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ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No.: 202541310200007994 

Fecha: 19-03-2025 
TRD: 4131.020.2.1.187.000799 

Rad. Padre: 202541310200007994 
DE HACIENDA 

C.M.O.Gastos Salud e Inv. R.B. R.F. 133120503 
499.958.590 

13332049 
R.B. Estampilla Prodesarrollo Urbano (5% Discapacidad y 
enfermedades huerfanas) 945.963.698 

13350112 

13350119 

13342201 

13342101 

13341904 

R.B. Carppañas Control Lepra 

R.B. Col juegos 25% 

R.B. Multas y sanciones Sanitarias Secretaria de Salud 

R.B. Venta servicios Salud-Zoonosis 

R.B. Programa de Prevención Y Control de la Tuberculosis 

108.064.734 

134.502.500 

2.541.998 

34.272.000 

5.685.670.748 

GERMÁN ESOCBAR MORALES 
Secretario de Despacho 
Secretaria de Salud Pública 
Distrito Especial de Santiago de Cali 

ASUNTO: CERTIICADO DE RECURSOS DEL BALANCE ICLD Y DESTINACION 
ESPECIFICA DE LA VIGENCIA 2024 Y ANTERIORES. 

Por medio de la pre,sente estamos enviando copia del certificado 4131.4.6.10.017 del 17 
de febrero de 2025, expedido por la Contaduría General de Santiago de Cali 
correspondiente a recursos de Balance de ICLD y destinación especifica de la vigencia 
2024 y anteriores. 
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13350122 

13350402 

 

R.B. Programa de Prevención y Control de Enfermedades 

transmitidas por Vectores y Zoonosis 57.185.253 

 

R.B. Cuentas maestras sector salud 

R.B Ingresos corrientes de libre destinación 

77.177.395 

133100 

 

2.786.923.158 

13350415 R.B. Apoyo proceso Certificación Discapacidad Nacional 
218.977 

R.B. SGP-Salud-Salud pública 11/12 

R.B. SGP-Salud-Salud pública 12/12 

R.B.R.F. Estampilla Prodesarrollo Urbano (5% Discapacidad y 

enfermedades huerfanas) 

R.B. R.F.Multas y Sanciones Sanitarias Secretaría de Salud 

F13342101 

F13342201 

F13350402 

F133702 

R.B. R.F Venta servicios Salud-Zoonosis 

R.B. R.F. Coljuegos 25% 

R.B. R.F. Cuentas Maestras Sector Salud 

R.B. R.F. SGP-Salud-Salud pública 

2.084.994 

514.799.648 

480.355.332 

1.943.285.276 

6.804.556.622 

1.653.528.369 

474.155.293 

62.574 

13370201 

13370202 

F13332049 

F13341904 

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE HACIENDA 

Como es de conocimiento, su Organismo y Planeación, mediante correos electrónicos 

adelantó los trámites que permitieron la asignación de recursos a los proyectos de 

inversión por valor de $22.205.307.159, por tal razón me permito informarle que el 

COMFIS por acta No. 4131.020.1.13.004 del 13 de marzo de 2025, aprobó la adición de 
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ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE HACIENDA 

los recursos del BalOce y esta Subdirección elaboró y consolidó el proyecto de Acuerdo 
que se radicó ante lel Concejo; es importante que se tenga en cuenta que durante el 
proceso de estudió del proyecto, cada Ordenador del Gasto justificará jurídica y 
técnicamente la adiCión presupuestal. 

Dado lo anterior, le solicito que su Organismo adelante los trámites ante el Departamento 
de Planeación, inherentes a la viabilidad técnica de los proyectos seleccionados, para 
luego radicar mediante comunicación oficial ante la Subdirección de Finanzas Públicas, 
los siguientes documentos para la elaboración del Acto Administrativo de adición 
Presupuestal, el cual será posterior al Acuerdo que expida el Concejo y previo el 
cumplimiento de lob siguientes requisitos: 

a. certificación contable 
b. Viabilidad técnica del proyecto debidamente firmada 
c. la solicitud debe contener además los siguientes campos de la estructura presupuestal: 

• Código Centim Gestor (Organismo) 
• fuente de firinciación 
• código programa 
• nombre del programa 
• código proyecto 
• nombre del proyecto 
• código de área funcional 
• Nombre del área funcional 
• valor solicitud 

Por último, estos recursos deben ser una prioridad de ejecución presupuestal en la 
presente vigencia; por lo tanto, la Subdirección de Finanzas Públicas realizará el 
respectivo seguimiento a los mismos, en consideración a lo establecido en el Decreto de 
liquidación No. 4112.010.20.1176 del 23 de diciembre de 2024, parágrafo 2 del artículo 
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ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE HACIENDA 

18 "Los organismos y dependencias de la Administración Central en su 
programación, darán prelación a la ejecución de recursos del balance". 

Atentament 

JUAN PAB O E t HEVERRY FERREIRA 
Subdirector e Departamento Administrativo 
Subdirector Eje Finanzas Públicas 

Elaboró: Néstor Raúl Zúñiga Reyes — Contratist.  
Reviso: Clemencia Armendáriz- Técnico Operativo 
Luz Mary Pérez López — Contratista 

Anexo: lo anunciado 

Copia: Dr. Diego Andrés Giraldo Arboleda — Director Dpto Admtivo Planeación 
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Vpública de CofOrnbia 

Santiago di. cf. 
DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA 

CONTADURIA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI 

CONSECUTIVO: No.4131.4.6.10.017 

FECHA 
DIA MES AÑO 

17 02 2025 

Valor del Presente 
Certifipado : 

VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS SIETE MIL CIENTO 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA. 22.205.307.159 

En concordancia con, 
GENERAL DE RENTAS, 
CALI, PARA LA VIGENCIA 
CAPITULO V. MODIFICACIONES 
Presupuesto General 
(a) de la Oficina de 
expedición de la Certificación 
Los Recursos de BaInce 
informe de cierre financiero 

Que dando cumplimiénto 
Recursos de Balance, 
Destinación Específicá 
vigencia 2025, por valor 

EL SUSCRITO 

del Distrito 

al 

al 
al 31 
- Sector 

el Acuerdo 
RECURSOS 

la Contaduría 

Estado 

de $22.205.307.159. 

JEFE DE OFICINA DE LA CONTADURIA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI 

No.0591 de diciembre 10 de 2024, "POR EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO 
DE CAPITAL Y APROPIACIONES PARA GASTOS DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE 

FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 1° ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025; Cita el 
PRESUPUESTALES 	- Artículo No.18 " Disponibilidad de Recursos - Las adiciones al 

de Santiago de Cali por disponibilidad de recursos, deben certificarse debidamente por el Jefe 
General del Ente Territorial, indicando la fuente de financiación que los origina, previa 

de los recursos existentes en Caja emitida por la Subdirección de Tesorería (....) PARAGRAFO 1: 
cierre de la vigencia o de vigencias anteriores, para su certificación deberán estar detallados en el 

del Tesoro de la entidad Territorial" 

CERTIFICA: 

Acuerdo y de conformidad con la Información Financiera del Distrito de Santiago de Cali, existen 
de diciembre de la vigencia 2024 en la Subdirección de Tesorería, de Fuente de Financiación 

Salud; detallados en la presente certificación que deben ser incorporados al Presupuesto de la 

RENTAS - PROCESO DE ADICION PRESUPUESTO 2025 

DETALLE 
DE 

RECURSOS 

COD 
CCPET 

GO 
2025 

NOMBRE FUENTE VIGENCIA 2024 
VGENCIAS 

ANTERIORES 
TOTAL 

RECURSOS 

, 
1333049 V 

R.B. Estampilla Prodesarrollo Urbano 

1,5% Discapacidad y enfermedades huerfanas) 
835.268.983 110.694.715 945.963.698 

F133+049 
"R.B.R.F. Estampilla Prodesarrollo Urbano 

% Discapacidad y enfermedades hue ,(5, rfanas) 
199.165.934 274.989.359 474.155.293 

13342101 too''' la Venta Servicios Salud-Zoonosis 2.541.998 2.541.998 ji 
F13342101 S' R.B. R.F Venta servicios Salud-Zoonosis 67.063 2.017.931 2.084.994 
13342201 	..4:1,:B. Coljuegos 25% 3.970.097.768 1.715.572.980 5.685.670.748' 
F133412201 ti R.O. R.F. Coljuegos 25% 510.324.961 4.474.687 514.799.648 ' 

l  13350415iMacional at 
K.B. 	Apoyo 	proceso 	Certificación 	Discapacidad 

218.977 0 218.977 

13370201 V R.B. SGP-Salud-Salud Pública 11/12 6.640.271.994 164.284,628 6.804.556.622 
13370202 	.„..,11,13,SGP-Salud-Salud Pública 12/12 1.593.388.369 60.140.000 1.653.528.369 ; 
F133,702 113. R.F. SGP-Salud-Salud Pública 1.706.661.211 236.624.065 1.943.285.276 

13350402 1., r.13. Cuentas Maestras Sector Salud 77.177.395 77.177.395 ' 
F13354402 0# R.B. R.F. Cuentas Maestras Sector Salud 480.355.332 480.355.332 

13341904 //' 
.,..'" 
R.B. Multas y sanciones Sanitarias Secretaría de Salud 

..?' 
34.272.000 34.272.000 

F13341904 
i" 

Fa. R.F.Multas y Sanciones Sanitarias Secretaría de 

Splud  
62.574 62.574 ' 

1335b112 iff)  
R.B. 	Programa 	de 	Prevención 	y 	Control 	de 	la 

Tuberculosis 
134.502.500 134.502.500 

1335b119 i R.B. Campañas Control Lepra 108.064.734 108.064.734 / 

13350122 
R.B. 	Programa 	de 	Prevención 	y 	Control 	de 

Enfermedades transmitidas por Vectores y Zoonosis 57.185.253 
1 

57.185.253 

133120503 V .R.B. R.F. C.M.O. Gastos Salud e Inv. 499.958.590 499.958.590 • 
133100 V R.B.Ingresos Corrientes de Libre Destinación 2.190.342.715 596.580.443 2.786.923.158 

$ 18.479.853.626 $ 3.725.453.533 $ 22.205.307.159 

Se expide la present9 Certificación en Santiago de Cali, a los Diecisiete (17) días del mes de Febrero de 2025. 

------. 

 

Elaborado por: Adriana Di- 
Revisadp por: 	Denis Vivas 

Documentos Anexos: 

EN ES ENES LARRY VELASCO VELASCO 
Jefe de Oficina 

, 	Contaduría General de Santiago de Cali 

•ntratista. 	
t  

siena! Universitario. Du9 

Comportamiento Recaudo 2024 
Ejecución vigencia 2024. 
Estado del Tesoro 2024. (Subdirección 
Comportamiento Fuentes de 

SAP - Informe Final 

de Tesorería). 
Financiación a diciembre 31 de 2024  
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